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FIR$INT_AYT
RESOLUCIÓN

BEGIN_BODY_RESOLUCION
 Vista la necesidad de la Concejalía de Cultura y Patrimonio Arqueológico del Excmo.  Ayuntamiento de 
Huelva, de realizar un CONCURSO DE AGRUPACIONES DEL CARNAVAL COLOMBINO 2026, con el objeto 
de promover y dar mayor importancia a la celebración del Carnaval en la ciudad de Huelva, a través de  
un  concurso  entre  las  agrupaciones  interesadas  en  participar  en  las  diferentes  modalidades  que  lo 
componen,  en régimen de pública concurrencia.

Vistas  las  bases  que  rigen  los  premios  relativos  al  referido  Concurso,  las  cuales  han  sido 
aprobadas  mediante  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  sesión  ordinaria  de  fecha  17  de 
noviembre  de  2025,  por  las  que  se  regula  el  referido  concurso,  y  su  procedimiento  de  concesión,  
adecuándose a las exigencias  de publicidad, en virtud de lo dispuesto en el  artículo 21.4  de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y a  
las Bases de Ejecución del Presupuesto de este Ayuntamiento para el Ejercicio 2025.

Visto que los premios establecidos en las Bases, conforme a lo establecido en ellas, correrán a 

cargo de la empresa adjudicataria de la licitación tramitada por el Excmo. Ayuntamiento de Huelva, para 

la gestión integral del concurso de agrupaciones del Carnaval Colombino 2026, según las condiciones 

establecidas en dicha licitación (Expte. 124/2025), existiendo consignación presupuestaria para ello.

De  conformidad  con  las  atribuciones  conferidas  al  Concejal  Delegado  del  Área  de  Cultura  y 

Patrimonio Arqueológico, mediante acuerdo de delegación de competencias de la Junta de Gobierno 

Local, de fecha 24 de febrero de 2025, por medio del presente RESUELVO:

PRIMERO.-  Aprobar  la  convocatoria de  la  subvención  por  concurrencia  competitiva  del 

CONCURSO  DE  AGRUPACIONES  DEL  CARNAVAL  COLOMBINO  2026, de  conformidad  con  las  Bases 

aprobadas  mediante  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  sesión  ordinaria  de  fecha  17  de 

noviembre de 2025, y que se anexan a la presente resolución, las cuales regirán la convocatoria pública  
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para acceder al otorgamiento de los correspondientes Premios.

El formulario de solicitud se encontrará disponible para los interesados, según se establece en el  

apartado  5.1  de  las  Bases,  mediante  registro  de  inscripción  electrónico  facilitado  en  la  web 

www.carnavalcolombino.com,  el  cual  cumple con los requisitos  de presentación establecidos en las 

bases y sus Anexos.

SEGUNDO. Publicar que las personas que ostentarán la Presidencia y Secretaría del Jurado que 

entenderán el concurso , elegidas de conformidad a lo establecido en la cláusula 6.1 y 2 de las Bases, 

serán los siguientes: 

Presidencia: Manuel Fernández Vázquez, Presidente de la sociedad de autores del Carnaval.
Secretaría: Cinta Vázquez Vázquez, funcionaria del Área de Cultura de Ayuntamiento de Huelva.

Ambos tendrán voz, pero no voto.  

El  Presidente designará a  una persona de reconocido prestigio y honestidad para ostentar la 
figura del Adjunto a la Secretaria del Jurado, asi como a quienes ostentarán las Vocalias del Jurado, de 
conformidad con lo establecido en las cláusulas 6.2 y 3 de las Bases que rigen el concurso.

TERCERO.- Fijar las fechas de presentación de solicitudes, exposición de las obras seleccionadas, 

y votaciones, de la siguiente forma:

El  plazo  de  presentación de  solicitudes  se  extenderá  desde  las  00:00  horas  del  día  25  de 

noviembre de 2025 a las 24:00 horas del 16 de diciembre de 2025,     ambos incluidos, y de conformidad a 

lo establecido en las Bases que rigen el premio.

CUARTO.- Ordenar  la  publicación  de  la  convocatoria  en  la  página  web del  Ayuntamiento  de 

Huelva y en la wed del Carnaval Colombino. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro medio que permita  

su máxima difusión y accesibilidad para los interesados.

 Dado en Huelva por el Concejal responsable del Área de Cultura y Patrimonio Arqueológico, D. 

Ignacio Molina Maqueda, por delegación de la Junta de Gobierno Local mediante Acuerdo de fecha 24 

de febrero de 2025. 

 (Documento firmado electrónicamente) 

TEXTO_EXTERNO_PROPUESTA
END_BODY_RESOLUCION

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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 MOLINA MAQUEDA, JUAN IGNACIO
 Concejal Delegado del Área de Cultura y
Patrimonio Arqueológico
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http://www.carnavalcolombino.com/



